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Sentido de la Revista

Derechos y Libertades es la revista semestral que publica el Instituto de 
Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba de la Universidad Carlos III de 
Madrid. Forma parte, junto con las colecciones Cuadernos Bartolomé de las 
Casas, Traducciones y Debates de las publicaciones del Instituto.

La finalidad de Derechos y Libertades es constituir un foro de discusión 
y análisis en relación con los problemas teóricos y prácticos de los derechos 
humanos, desde las diversas perspectivas a través de las cuales éstos pue-
den ser analizados, entre las cuales sobresale la filosófico-jurídica. En este 
sentido, la revista también pretende ser un medio a través del cual se refleje 
la discusión contemporánea en el ámbito de la Filosofía del Derecho y de la 
Filosofía Política.

Derechos y Libertades se presenta al mismo tiempo como medio de ex-
presión y publicación de las principales actividades e investigaciones que 
se desarrollan en el seno del Instituto de Derechos Humanos Gregorio 
Peces-Barba.
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Inauguración del curso académico 2025–2026  
en el Instituto de Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba  

de la Universidad Carlos III de Madrid

El pasado 8 de septiembre se celebró en el Instituto de Derechos 
Humanos “Gregorio Peces-Barba” (IDHPB) de la Universidad Carlos III de 
Madrid la apertura oficial del curso académico 2025–2026. La jornada reu-
nió al personal docente, investigador y de gestión y al estudiantado en un 
ambiente de bienvenida que reafirmó el carácter del Instituto como un es-
pacio de referencia en la formación y la investigación en derechos humanos. 
María del Carmen Barranco, Directora del IDHPB y Catedrática de Filosofía 
del Derecho de la UC3M, dirigió unas palabras a las nuevas promociones y 
subrayó la importancia de afrontar esta etapa académica desde la responsa-
bilidad crítica y el compromiso con la transformación social.

El acto tuvo como momento central de lección inaugural titulada “El 
juez, guardián de las promesas”, impartida por Juan Manuel Fernández 
Martínez, Presidente de la Audiencia Nacional. Sus palabras destacaron el 
papel de la judicatura en la defensa de los compromisos jurídicos y políticos 
asumidos por los Estados, invitando a reflexionar sobre la independencia ju-
dicial y el fortalecimiento del Estado de Derecho en un escenario global mar-
cado por crecientes amenazas a la democracia.

En el transcurso de la jornada se presentaron los programas de posgra-
do que el Instituto acoge en este curso: el Máster Universitario en Estudios 
Avanzados en Derechos Humanos, el Máster en Derechos Fundamentales, 
el programa de Doctorado, así como los másteres en línea en Derechos 
Fundamentales y en Filosofía Jurídica y Política Contemporánea. La diver-
sidad de estas propuestas académicas refleja la apuesta del Instituto por una 
formación rigurosa, plural y atenta a los desafíos contemporáneos en mate-
ria de derechos. 

El evento se desarrolló en formato bimodal, lo que permitió la partici-
pación tanto presencial como en línea de quienes no pudieron desplazarse 



360 Noticias

DERECHOS Y LIBERTADES ISSN: 1133-0937
Número 54, Época II, enero 2026, pp. 359-371

hasta el campus de Getafe. Patricia Cuenca Gómez, Secretaria Académica 
del Instituto e integrante de la Comisión Evaluadora, presentó los resultados 
de la ayuda de matrícula dirigida a estudiantes de Doctorado que fue convo-
cada por la Asociación de Estudiantes y Egresados y Egresadas (AEEIDHPB) 
para reconocer la actividad académica de los y las asociadas. En esta oca-
sión, resultaron seleccionadas Pilar Maturana Cabezas y Laura Arenas. La 
Asociación de Estudiantes y Egresadas y Egresados del IDHPB, constituye 
un ámbito fundamental de encuentro y colaboración entre promociones, con 
una activa presencia en distintos canales de comunicación.

Al comenzar este nuevo ciclo académico, recordamos que el IDHPB 
pone a disposición de la comunidad estudiantil una amplia red de recursos 
de información y comunicación. El portal web oficial (idhpb.uc3m.es) cons-
tituye el espacio de referencia para acceder a noticias, actividades, publica-
ciones y proyectos, mientras que la presencia activa en redes sociales y la 
newsletter mensual, disponible por suscripción, permiten mantenerse al día 
de la agenda académica y de investigación del Instituto.

El IDHPB mantiene además una red consolidada de proyectos y espa-
cios que enriquecen la vida universitaria y complementan la formación aca-
démica. En estos momentos, entre otros, se está desarrollando el proyecto 
Comunidades de Práctica para Impulsar la Igualdad en el Entorno Digital 
(COPID), que tiene como finalidad promover la igualdad de derechos en el 
ámbito digital. Financiado por Red.es, y ejecutado por Fundación ONCE, la 
Universidad Carlos III de Madrid y OdiseIA, busca impulsar la implemen-
tación de la Carta Europea de Derechos Digitales en materia de igualdad. El 
proyecto trabaja en la reducción de brechas digitales, en la garantía de accesi-
bilidad universal y en la formación en competencias digitales, con resultados 
orientados a la elaboración de recomendaciones sobre medidas legislativas y 
no legislativas que permitan avanzar en la efectividad de la Carta.

Junto a ellos, continúan activos otros espacios vinculados al Instituto 
como la Clínica Jurídica de Derechos Humanos Javier Romañach, abierta a 
estudiantes de grado y posgrado; la Red Tiempo de los Derechos, que inte-
gra a diecisiete centros universitarios; o Dertecnia, unidad interdisciplinaria 
dedicada a analizar los retos que plantean las tecnologías frente a los dere-
chos humanos. A estas y otras actividades se suman los talleres impulsados 
por el alumnado.

El inicio del curso 2025–2026 constituye, en definitiva, una nueva opor-
tunidad para que el IDHPB continúe fortaleciendo su misión académica y 
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social. Inspirado en el legado de Gregorio Peces-Barba, el Instituto reafirma 
su compromiso con la formación, la investigación y la promoción de los de-
rechos humanos, entendidos como una tarea colectiva que exige pensamien-
to crítico, investigación rigurosa y acción comprometida.

Este compromiso adquiere hoy una urgencia particular. Mientras en 
Gaza la población palestina es víctima de un genocidio ampliamente do-
cumentado por organismos de derechos humanos, y en contextos como la 
República Democrática del Congo o Sudán se siguen perpetrando crímenes 
masivos contra comunidades enteras en medio de la indiferencia internacio-
nal, la existencia de espacios académicos como el IDHPB se convierte en una 
necesidad inaplazable. Su labor no se limita a preservar un legado intelec-
tual, sino que consiste en ofrecer herramientas críticas para comprender los 
desafíos de nuestro tiempo y generar propuestas que permitan defender los 
derechos de todas las personas frente a la inacción de la comunidad interna-
cional y frente a intereses políticos y económicos que continúan situándose 
por encima de la vida humana.

kaRina hueRTas aRauCo
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Seminario Reflexiones sobre la libertad:  
un espacio para repensar la libertad en clave contemporánea

Durante el primer semestre de 2025, y bajo de dirección de los profesores 
Javier Ansuátegui y Baldassare Pastore, el Instituto de Derechos Humanos 
Gregorio Peces-Barba de la Universidad Carlos III de Madrid (UC3M), en 
colaboración con el Dipartimento di Giurisprudenza de la Università degli 
Studi di Ferrara y la Fundación Gregorio Peces-Barba, ha llevado a cabo el 
seminario “Reflexiones sobre la libertad”; un ciclo cuyo desarrollo ha que-
rido contribuir al enriquecimiento del debate académico y social en torno a 
uno de los valores esenciales de las sociedades democráticas.

Desde su creación, el Instituto promueve iniciativas como esta que afian-
zan su trayectoria como un referente en investigación y docencia sobre el 
Derecho, los derechos humanos, la filosofía jurídica y teoría del derecho. 
Dentro del marco de la Universidad Carlos III de Madrid, reconocida por su 
proyección internacional, con este tipo de actividades se quiere consolidar 
el propósito de ser un espacio abierto a la reflexión interdisciplinar y a la 
cooperación académica más allá de las fronteras. Por este motivo, y fiel al es-
píritu de su fundador, el Instituto siempre procura un lugar para actividades 
orientadas al pensamiento crítico y al diálogo plural, consciente de que los 
derechos humanos constituyen un proceso en constante construcción.

El seminario se desarrolló en cuatro encuentros transmitidos en línea, lo 
que permitió la asistencia de una audiencia amplia, beneficiada por la parti-
cipación de personas desde diversos lugares del mundo.

La primera sesión, el 30 de enero de 2025, contó con las intervenciones 
de Emilia Bea, de la Universitat de València, quien presentó “La libertad des-
de una óptica relacional. Interdependencia y responsabilidad compartida”, y de 
Nicola Riva, de la Università di Milano, con “La libertà individuale nello spazio 
pubblico”.

El 20 de marzo, José García Añón, también de la Universitat de València, 
ofreció su conferencia “Reivindicaciones de la libertad sin autonomía”, junto con 
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Orsetta Giolo, de la Università di Ferrara, quien planteó el siguiente título: 
“La libertà neoliberale. Una critica giusfemminista”.

En la tercera jornada, el 5 de junio, Cristina Monereo, de la Universidad 
de Málaga, abordó “En la búsqueda de la Justicia: la libertad social en situaciones 
de menosprecio”, y Enrico Diciotti, de la Università di Siena, profundizó en la 
“Microfisica delle libertà fondamentali”, ambos con retransmisión en directo a 
través de la plataforma Meet.

El ciclo concluyó el 19 de junio con las aportaciones de Enrica Rigo, de la 
Università di Roma Tre, quien expuso “La libertà di tutti e tutte. Cosmopolitismo, 
democrazia abolizionista, libertà di movimento”, y de Rafael de Asís, catedrático 
de la Universidad Carlos III de Madrid, que cerró el programa con la ponen-
cia “Sobre la vida independiente”.

Reuniendo a especialistas de distintas universidades, el ciclo de semina-
rios concluyó con un balance muy positivo en torno a una reflexión plural 
sobre la libertad. La diversidad de los temas abordados evidenció la comple-
jidad de la libertad en el mundo contemporáneo. A lo largo de las cuatro se-
siones, los ponentes ofrecieron miradas complementarias que fueron desde 
la dimensión relacional y compartida de la libertad, así como las reivindica-
ciones de una libertad inclusiva y universal, hasta las tensiones en torno a la 
autonomía individual, la crítica feminista al neoliberalismo, la justicia social 
y el cosmopolitismo.

La participación de voces académicas diversas permitió un debate inter-
disciplinar que subrayó la importancia de entender la libertad no solo como 
un derecho individual, sino también como un concepto en permanente cons-
trucción colectiva, atravesado por la responsabilidad, la justicia y la igual-
dad. Con este seminario, el Instituto de Derechos Humanos Gregorio Peces-
Barba reafirmó su compromiso de tender puentes entre la universidad y la 
sociedad, demostrando que, a través del conocimiento crítico y el intercam-
bio académico internacional, es posible alimentar una cultura de derechos 
humanos viva y transformadora.

isaBel gaRCía sánChez-MayoRal
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Workshop internacional Obligaciones legales y método jurídico, 
Universidad Carlos III de Madrid, 9 de mayo 2025

El pasado 9 de mayo del 2025, tuvo lugar en la universidad Carlos III 
de Madrid el Workshop Internacional “Obligaciones legales y método jurídico”, 
organizado por el Instituto de Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba 
(antes Bartolomé de las Casas), el Departamento de Derecho Internacional, 
Eclesiástico y Filosofía del Derecho, y el Research Committe 26 on Human 
Rights de la Internacional Political Science Association (IPSA). Los directo-
res académicos del evento fueron Esteban Pereira Fredes, de la Universidad 
Adolfo Ibañez, Maris Köpcke, de la Universitat de Barcelona y Oscar Pérez 
de la Fuente, de la Universidad Carlos III de Madrid. 

El encuentro reunió a investigadoras e investigadores de distintas dici-
plinas jurídicas, filosóficas y sociales con el objetivo de explorar y reflexionar, 
desde un enfoque comparado e interdisciplinario, el concepto de obligación 
jurídica, su evolución histórica, sus fundamentos filosóficos y normativos, y 
desde una perspectiva sociológica, el papel en la configuración de las prac-
ticas jurídicas contemporáneas. La jornada fue estructurada en tres sesiones 
presenciales que articularon enfoques clásicos, doctrinales y críticos en torno 
a las relaciones obligacionales, el vínculo jurídico y el método del derecho.

A lo largo de las sesiones emergieron elementos comunes sobre la ten-
sión entre autonomía individual, coacción normativa y legitimidad del dere-
cho. Esta confluencia permitió repensar la categoría de obligación no como 
un concepto estrecho y derivativo de normas, sino como una herramienta en 
constante reinterpretación, en consonancia con las dinámicas sociales, éticas 
y culturales del mundo contemporáneo.

La primera sesión, titulada “Obligaciones, contratos y fuerza vincu-
lante”, se centró en la evolución del vínculo obligacional y los desafíos que 
plantea la transformación del derecho privado. Francesca Bennatti y Filippo 
Viglione, de la Universidad Cattolica de Sacro Coure di Milano, ofrecieron una 
lectura crítica de la noción clásica de obligación en el derecho civil, tradicio-
nalmente entendida como una relación entre el acreedor y el deudor en el 
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Civil Law. Alessando Lalli de la Universitat de Girona, abordó el debate sobre 
los contratos del sindicato industrial en la Italia de los siglos XIX y XX, mos-
trando como la doctrina osciló entre una interpretación solidarista del código 
civil y una defensa de la libertad contractual. Por su parte, Silvia Zorrzetto 
de la Universidad degli Studi di Milano, abordó la noción de fuerza vinculante 
del contrato, revisando sus fundamentos teóricos y metáforas jurídicas. Por 
último, Marc Vallés de la Universitat Autónoma de Barcelona, ofreció una mi-
rada desde la antropología jurídica al analizar el compadrazgo en comuni-
dades romaníes y no-romaníes. Se planteó analizar si este tipo de relaciones 
tienden a la igualdad o reproducen desigualdades.

La segunda sesión: “Obligaciones, altruismo y justicia restaurativa”, 
abordó la obligación con un especial énfasis en elementos como el altruis-
mo y la justicia restaurativa. Stefano Bertea de la University of Messina, pro-
puso una reconstrucción conceptual de la obligación legal como una nece-
sidad normativa irreductible a la voluntad individual, que se impone como 
razón intersubjetiva dentro de la comunidad jurídica. Por otro lado, Esteban 
Pereira Fredes de la Universidad Adolfo Ibáñez, de Chile argumentó a favor de 
una teoría interpretativa del contrato basada en el altruismo, desafiando el 
enfoque tradicional centrado en el interés propio. Carolina Fernández Blanco 
de la Universitat de Girona, planteó la noción de “reparaciones resilientes” 
como una respuesta al impacto regresivo que tiene el modelo de la indemni-
zación tradicional sobre personas en situación de pobreza, proponiendo me-
canismos compensatorios mas justos estructuralmente. Por último, Stefania 
Giombini de la Universitat Autónoma de Barcelona, examinó la persuasión en 
el discurso jurídico reivindicando a la retórica desde una perspectiva históri-
ca como una herramienta fundamental del derecho, aunque esto lo propuso 
como algo éticamente ambivalente, y subrayando la necesidad de un debate 
moral sobre su uso

La última sesión: “Derecho, derechos y deberes” puso el foco en la rela-
ción entre obligación, deber jurídico y virtudes del operador judicial, articu-
lando aportes desde la filosofía del derecho, la teoría constitucional y la ética 
profesional. Rafael de Asís de la Universidad Carlos III de Madrid, retomó su 
propuesta sobre las obligaciones jurídicas básicas –obediencia, organización 
de poder, defensa de la libertad y promoción de bienes– y reflexionó sobre 
su vínculo con los derechos fundamentales, así como su proyección más allá 
de lo público en el ámbito privado. Maris Köpcke Tinturé de la Universitat 
de Barcelona, cuestionó la idea –aun presente en el pensamiento jurídico oc-
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cidental– de que la fuerza vinculante del derecho proviene únicamente de 
actos de voluntad, y defendió que dicha fuerza surge en realidad de mar-
cos previos en los que la voluntad se inscribe. Por su parte, Lourdes Santos 
de la Universidad de Salamanca, analizó la idea de obligación jurídica desde 
Dworkin, señalando como ciertos mandatos pueden ser obligatorios incluso 
sin estar expresamente contenidos en normas, cuando derivan de principios 
jurídicos. Finalmente, Oscar Pérez de la Fuente de la Universidad Carlos III 
de Madrid, cerró con una propuesta de virtudes judiciales, como elementos 
esenciales del método jurídico, y que su fortalecimiento ético resulta clave 
para la legitimidad de las decisiones y la confianza en el sistema judicial.

En términos generales, lejos de ser un ejercicio eminentemente teórico, el 
Workshop dejó ver la vitalidad y vigencia de la categoría de obligación como 
espacio en disputa conceptual, de creatividad doctrinal y de intersección en-
tre prácticas jurídicas, éticas y sociales. La pluralidad de enfoques demuestra 
que las obligaciones no solo estructuran el derecho, sino también las formas 
en que nos relacionamos y construimos la legitimidad. Este encuentro no 
solo contribuyó a consolidar la red de investigación interdisciplinaria, sino 
que también abrió un horizonte fértil para nuevas preguntas, colaboracio-
nes y discusiones que busquen repensar constantemente el derecho y uno de 
sus núcleos más vinculantes: el compromiso recíproco entre sujetos de una 
comunidad. Todas las sesiones de este Workshop pueden ser consultadas en: 
(https://www.youtube.com/watch?v=reIkNaIssXA)

Juan PaBlo CaRBaJal-CaMBeRos
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28º Congreso Mundial de la  
Asociación Internacional de Ciencia Política –IPSA–,  

Seúl, 12 al 16 julio 2025

El Congreso Mundial de Ciencia Política organizado por IPSA se cele-
bró de forma presencial en la ciudad de Seúl del 12 al 16 de julio de 2025. 
El programa del Congreso, cuyo tema fue “Resistir la autocratización en so-
ciedades polarizadas”, fue organizado por las co-chairs del programa Azul 
A. Aguiar Aguilar (Jesuit University of Guadalajara) e Irasema Coronado 
(Arizona State University). El Congreso se desarrolló en el impresionante 
Coex Convention & Exhibition Center, un palacio de congresos de grandes 
dimensiones, con diversas finalidades, que se adaptó bien a las necesidades 
de un evento de estas características.

Sobre el tema central de este congreso Mundial, las co-chairs Aguiar y 
Coronado destacan que “los gobiernos autocráticos están en auge. Las democra-
cias se han ido erosionando desde la derecha y la izquierda, desde arriba –los líde-
res– y desde abajo –los ciudadanos–, pero también desde fuera, con el apoyo y la 
orientación de nuevos órdenes regionales. Los países en los que la democracia está 
bien establecida o en los que funciona con sus fundamentos mínimos, como las 
elecciones, están siendo testigos de la expansión de políticas autocráticas. Además, 
existe una creciente polarización en la comprensión de los objetivos políticos, so-
ciales y nacionales futuros. Las sociedades están cada vez más divididas política 
e ideológicamente, y cada bando considera al otro como un problema. La polari-
zación radical entre las élites, pero también entre la sociedad, se ha convertido en 
una característica distintiva tanto en los países del Sur como en los del Norte, y 
está afectando a las democracias y a los órdenes internacionales” 1.

Con más de 3370 participantes de más de 95 países, el Congreso ofreció 
una plataforma verdaderamente global para el diálogo y el intercambio. El 
programa contó con 3053 ponencias, 776 paneles, cuatro sesiones plenarias 
y seis sesiones de entrega de premios, que abarcaron todo el espectro de la 

1 https://wc2025.ipsa.org/wc/congress-theme consultado 26-9-25
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Ciencia política. Las sesiones temáticas especiales del Congreso, organizadas 
por las co-chairs del programa, exploraron cuestiones urgentes en torno al 
tema del Congreso, “Resistir la autocratización en sociedades polarizadas”. 
También IPSA está orgullosa en señalar que el 44% de los participantes eran 
mujeres, lo que refleja el compromiso de la organización con la inclusión y 
la diversidad. Además, es remarcable que por primera vez hubo workshops 
en idiomas distintos de inglés, francés y el idioma local. Por ejemplo, en este 
Congreso Mundial que se desarrolló en la República de Corea pudo partici-
parse en diversos workshops en español.

En los últimos tiempos, la República de Corea ha sido noticia sobre la cali-
dad de su democracia y la defensa del pueblo de las instituciones legítimas. El 
nuevo Presidente de la República de Corea, Lee Jae-myung, fue el encargado 
de inaugurar este Congreso Mundial, con una encendida defensa de los valores 
democráticos. La primera sesión plenaria fue a cargo de Ban Ki-moon, antiguo 
Secretario General de Naciones Unidas, quien en su ponencia titulada “Liberal 
Democracy, Multilateralism and Global Citizenship” abogó por la ciudadanía 
global como solución a los problemas que hoy enfrenta la Humanidad.

Es destacable que hubo otra sesión plenaria a cargo de Donatella della 
Porta, reconocida académica italiana en Ciencia Política, que abordó el tema 
candente de la libertad académica en su discurso “The Contentious Politics 
of Academic Freedom: Social Movements and Repression”. Muchos de los 
ejemplos que utilizó se basaron en situaciones ocasionadas por la nueva 
Administración norteamericana y su enfoque de la vida universitaria.

De entre los muchos actos celebrados en el Congreso Mundial, se des-
taca la mesa redonda que rinde homenaje al ganador del Premio Kim Dae-
Jung sobre los temas de la paz mundial, la democracia y los derechos hu-
manos. En un momento en el que los gobiernos autocráticos están en auge 
y la erosión de los derechos humanos sigue siendo motivo de preocupación, 
esta mesa redonda exploró cómo los académicos y los responsables políticos 
remodelan, o intentan remodelar, la conciencia de la participación política 
como herramienta contra la autocratización. 

El Premio Kim Dae-jung se creó para honrar el legado de Kim Dae-jung, 
decimoquinto presidente de la República de Corea (Corea del Sur) entre 
1998 y 2003 y ganador del Premio Nobel de la Paz en 2000. Está patrocina-
do por la Fundación Kim Dae-Jung, y, durante el acto, se entregó el Premio 
al galardonado de esta edición, el académico T.V Paul, durante una mesa 
redonda especial. Prueba de la implicación de las nuevas autoridades demo-

https://wc2025.ipsa.org/wc/plenary/liberal-democracy-multilateralism-and-global-citizenship
https://wc2025.ipsa.org/wc/plenary/liberal-democracy-multilateralism-and-global-citizenship
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cráticas coreanas con la organización de este Congreso Mundial de Ciencia 
Política, celebrado en Seúl, fue la intervención del actual Primer Ministro 
de la República de Corea, Kim Min-seok en este acto. En la mesa redonda 
participaron Jedrzej Skrzypczak y Oscar Pérez de la Fuente, del Research 
Committee 26 en Derechos Humanos de IPSA. 

T.V. Paul es profesor distinguido James McGill en el Departamento de 
Ciencias Políticas de la Universidad McGill, Montreal, Canadá, y miembro 
de la Real Sociedad de Canadá. Fue presidente de la Asociación de Estudios 
Internacionales (ISA) de 2016 a 2017 y es director fundador de la Red Global 
de Investigación sobre el Cambio Pacífico (GRENPEC). El profesor Paul es 
autor o editor de 24 libros, coeditor de cinco números especiales de revistas y 
autor de más de 90 artículos académicos y capítulos de libros en los campos 
de las relaciones internacionales, la seguridad internacional y el sur de Asia. 

Entre sus libros destacan The Unfinished Quest: India’s Search for Major 
Power Status from Nehru to Modi (2024); Restraining Great Powers: Soft 
Balancing from Empires to the Global Era ( 2018); The Warrior State: Pakistan 
in the Contemporary World (2013); Power versus Prudence: Why Nations Forgo 
Nuclear Weapons (2000); and Asymmetric Conflicts: War Initiation by Weaker 
Powers (1994).

Es destacable la excelente organización y hospitalidad coreanas, singu-
larmente la labor del carismático presidente del Comité Organizador Local, 
Euiyoung Kim, de la Seoul National University. Desde la perspectiva espa-
ñola, es remarcable que el presidente de IPSA hasta este Congreso, ha sido 
Pablo Oñate, de la Universidad de Valencia. Solo queda por desear lo mejor 
al nuevo equipo de IPSA, que encabeza Yuko Kasuya, de la Keio University 
de Japón, que tendrá como tarea organizar el nuevo Congreso Mundial de 
IPSA en la Luiss University de Roma. Esperamos que los papers, el trabajo, 
los contactos, las redes y los buenos recuerdos de los académicos/as asis-
tentes a este Congreso Mundial de Ciencia Política, celebrado en Seúl, vayan 
fructificando próximamente, fortaleciendo la comunidad académica global. 

osCaR PéRez de la fuenTe
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